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Con fecha 9 de febrero de 2021, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno [en adelante, LTAIBG],
solicitud que quedó registrada con el número 001-053607.

 

Con fecha 15 de febrero de 2021, esta solicitud se recibió en la Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios [en adelante, AEMPS], fecha a partir de la cual se inicia el plazo de un mes para su resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la LTAIBG.

 

El objeto de la solicitud de acceso a la información es:

 

“Relación de contratos para el almacenaje y distribución de las vacunas contra el coronavirus [Covid-19] suscritos
por el ministerio entre el 1 de octubre de 2020 y el 9 de febrero de 2021, ambos inclusive.

Desglose por fecha en la que se suscribió cada contrato, el importe de cada uno de ellos y la empresa con la que
se suscribió cada contrato.”

 

Una vez analizada la solicitud, la AEMPS CONCEDE PARCIALMENTE el acceso a la información a que se refiere
la solicitud deducida por .

 

La información solicitada sobre los contratos de almacenaje y distribución de vacunas contra la Covid-19 resulta,
en estos momentos, crítica para garantizar la seguridad de la distribución de estos medicamentos a los puntos de
entrega en las comunidades y ciudades autónomas.

 

Estos repartos son actividades estratégicas y sensibles desde el punto de vista de la seguridad nacional. En este
sentido, el Ministerio del Interior está coordinando el Plan de Protección de Vacunas que contiene como objetivo
básico y prioritario el mantenimiento de la confidencialidad de los lugares de recepción de las vacunas en el Reino
de España y los puntos de entrega a lo largo del territorio nacional, así como de las rutas de reparto, su frecuencia
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y el momento temporal de ejecución. Ello es necesario para garantizar la protección de la distribución ante
cualquier injerencia externa que suponga una amenaza a la consecución de los resultados establecidos en dicho
Plan y justifica la aplicación en el momento actual del límite contenido en el art. 14.1.a] de la LTAIBG en cuanto al
acceso a la información sobre el adjudicatario de dichos contratos.

 

No existe, sin embargo, impedimento a que esta Administración informe del único acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado, en el momento de elaboración de esta Resolución, para tomar razón de la declaración de
emergencia de la contratación del servicio de almacenaje y distribución de vacunas contra la Covid-19, su fecha y
el importe máximo de la contratación que ampara.

 

El día 9 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros tomó razón de la declaración de emergencia para la
contratación del servicio de almacenaje y distribución de la vacuna contra la Covid-19 de la compañía
farmacéutica Moderna Switzerland Gmb, cuyo objetivo es posibilitar que los medicamentos lleguen con la calidad
requerida y de forma ágil a los puntos de reparto, en virtud del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del Covid-19, por un importe máximo de
700.000 euros, IVA exento.

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Firma,

María Jesús Lamas Díaz
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